
REPUBLICA DEL ECUADOR 

AÑAS ¡a ou > SUPERINTENDENCIA DE co Ñ - 43 yb 00 Gio 

RESOLUCION No. 38-2-1- 101348 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPABIAS DE GUATAUDIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 

anHA-85394 del 31 de diciembre de 1982 y ADM-237124 del 23 

de junio de 1987; 

. CONS TDERANDO:: 

QUE el le de marzo de 1988 se ha otorgado ante el 

Notario Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Eduardo 

Aiberto Falquez Ayala, la escritura pública de constitu- 

0 ción simultánea de la vompañla Anónima “GRUPOLUV S.A.”; 

QUE el señor Victor Alvarado Vargaz, con el 

patrocinio del abogado Juan Franco Porras, ha solicitado 

la aprobación de la ¡indicada ascritura pública, a cuyo 

efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
. misma: 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a 
la Cámara de Industrias de ouavadquil, con el No, +$.25909 
de 4 de abriid de 1988; 

QUE el  Departamente Jurídico madiante oficio No. 
SC DIC AR-07639 del 7 de abril de 1928, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que <se ha dado cumplimiento a llos 

requisitos Jegales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

e. + 
RESUELVE: 

ARTICULO — PRIMERO. - APROBAR la constitución 
simultánea de “GRUPOLUV S.A.” con domicilio en la ciudad 
de Guayaquil, con un capital social de DOS MILLONES DE 

SUCRES dividido en das mil acciones de un mil sucres 
cada una, de conformidad con los términos constantes de 

la referida escritura pública. 

/ ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que sl Hotario Séptimo 

del cantón uuayaquil, tome nota al margen de la matriz 

A de la escritura pública que £e aprueba, del contenido de 
> la presente Resolución y siente razón de esta anotación.fy /
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ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantán Guayaquil: a) inscriba, bajo el 
rubro “Registro de Industriales”, la indicada escritura 
pública junto con la presente Resolución; y, pb) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registra. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública, se publique por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

Despacho. 

7 CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE .- DADA 
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ido a Saitos 

dencia de Compaias, €      
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Certifico que con fecha de hoy 

Queda inscrita esta Resolución de 8.472 a 8.473, número 845 

del Registro Mercantil, uo de Industriales y anotada bajo el - 

número 6.507 del Repertorio |.- Guayaquil, catorce de Abril de mil 

novecientos ochenta y ocho.- Registrador Mercantil Suplente.- 

Enmendado : catorcee= Vales=| _.. . 
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Ledo. CARLOS PONCE ALVARAD 
Registrador Mercantil Suplente 

_ del Cantón Guayaquil  


